
.w MUNI C IPALIDAD PROYIN C IAL D E LAMBAYE QUE
"Luilbaryu4 Otno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN NT GERENCIA N'I64-2021/}IPL-GM. PÁG. 01.
Lambayeque, l2 de octubre del 2021

VI§TO:
carta N" 0l I -2021-INSPECTOR-JBFM, Informe N" 1250-2021-MPLGru-SGOFYAT?, Informe N.

029 /2021 -MPL-GIU, Provef do N" 2930-2021 /MPDGII, y ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el
artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los gobiernos
locales sutonomíq política, econónica y adminístrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al
ordcnamiento jurídíc¿. Asl mismos, cl numeral 1) dcl artículo 195" dc la Carta Magna, reconoce a los gobielros
locales la competencia para aprobar su organización intema.

Que, conforme a lo dispuesto cn el artículo 20' inciso 20 de la Ley Orgrínica de Municipalidades N" 27972,
señala que son atribuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atríbuciones administrat¡vqs en el Gerente
Municipal-

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 401-201g-MPL-A, se resuelve en su artículo cuano: OTORGA& a
partir del 30 de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. JUAN PABLO SANTAMARiA BALDERA de la
Municipalidad Provincial de Lambayeque, las facultades delegables establecidas en la ley N" 30225- Ley de
cont¡ataciones del estado modificada mediante Decreto Legislativo N'1444, y su Reglamento aprobado mediante
Decreto Supremo N" 350-2015-EF, y sus modificatorias Decreto Supremo N'344-2018-EF, mismas que fueron
ratificadas en la Resolución de Alcaldía N" 001-202I/MPLA de fecha 04 de enero dc 2021.

Que, habiendo culminado Ia Obra: ..REPARACIóN DE VEREDAS EN LAS CALLES DEL CENTRO
STÓRICO DE LA CruDAD DE LAMBAYEQUE, DISTRITo DE LAMBAYEQUE, PRovINcIA DE

BAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE', y siendo de aplicación el presente marco normativo
licable al presente caso) la Ley N'30225 y su Reglamento aprobado mediante Decreto supremo No 350-2015-EF;

o a lo dispuesto por el artículo l7E del presente reglamento, se establece "(. ..) Culminada la veilicación, y de
no eristir observaciones, se procede o la recepción de la obra, y se considerq concluida en la fecha anotada por el

nlratistq en el cuademo de obra. El Acta de Recepción debe ser suscrita por los miembros del comité y el
nstq (...)".
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Que, el Comité designado conjuntamente con el Contratista y el Supervisor de Obra proceden a verifica¡ el
imiento €stablecido en los planos y especificaciones técnicas de la Obra, y las que sean necesarias para

bar el funcionamiento de las instalaciones y equipos en un plazo no mayor a 20 días de siguientes de realizada
á designación

ose
Que, a través de la Carta No 011-2021-INSPECTOR-JBFM de fecha 21 de setiembre de 2021, el a¡quitecto

Baltazar Flores Mino, en calidad de Inspector de Obra, remite el Certificado de Confo¡midad Técnica de Obr¿,
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido e¡ Ia Normatividad Reglamentaria Vigente, recomendando la
formación del Comité de Recepción de Obra;

Que, con Informe No 1250-2021-MPL-GIU-SGOFYAIP de fecha 22 de setiembre de 2021 el Sub gerente de
G Í. clA

r.--z Obras, Formulación y Asistencia Técnica comunica Ia culminación y conformación del Comité de Recepción de Obra,
adjuntando la relación del personal disponible para tal fin; Ios mismos que se mencionan a continuación:

NOMBRES YAPELLIDOS CARGO CORREO l)\t CELLTLAR
Emesto Alonso Sánchez Vásquez Asistente de Obras Emesto.sanchezv@cip.org.pe 1045t6'.70 944891I l0

Deivi Ronald Curo Sa¡miento
Subgerente de Obras,

Formulación y
Asistencia Técnica.

Scorpio_007_2 I @hotmail.con

Luis Armando Colonia'l eiada Asistente Ing lcoloniat@hotmail.com ¡7530705 999666024
0

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta

ift.-**efi'r,m-t
27 dic. l82O / 2o2o

1074) 28197L
www.mun¡lambayeque.gob.pe
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w MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE QUE
"Lamha$eryp4 Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN OT GERENCIA N" 164.202|IMPL-GM. PÁG.02.

Que, con Informe N' 02912021-MPL-GIU de fecha 28 de setiembre de 2021, Gerente de Infraestructura y
U¡banismo de acuerdo a lo informado por la Sub Gerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos
sugiere que dicho comité este integmdo por los siguientes profesionales:

Que, con Proveído N' 2930-2021/MPL-GN4 de fecha 29 de setiembre de 2021 en donde la Gerencia
Municipal, remite la documentación para revisión y emisión del acto resolutivo correspondiente.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediants Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972,
Reglamento de Organizaaión y Funciones, Resolución de Alcaldía N" 001-2021/MPL-A de fecha 04 de enero de
2021;

SE RESUELVE:

CONFORMAR el Comité de Recepción de Obra, de la Obra REPARACIÓN DE
VEREDAS EN LAS CALLES DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CruDAD DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE
LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQIJE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE,,, poT IoS

expuestos; quedando el Comité Integrado de la siguiente forma:

Ingo DEM RONALD CURO SARMIENTO
Sub Gerente de Obras, Formulación y
Asistencia Técnica de Proyectos
DNI N" 42073644
Scorpio_0O7 2 I @lo!maj!,qam

PRIMERMIEMBRO

TERCER MIEMBRO

ASISTENTE TÉCNICO

a1.
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GÉ DAVID HÉCToR CAsTRo PÉREZ
Sub Gerente de Control Urbano y
Acondicionamiento Territorial
DNI No 17542581
decape69@hE!@aileqq¡

Arq. JOSE BAIjTAZAR FLORES MINO
Inspector de Obra

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¡nñ* l.zfrrr-ffir-!
27 dic. tga0 I 2O2O

Ca lle Bolívar N' 400
lo7 4\ 2819Lt

www.munilambayeque.gob. pe
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NOMBRXS Y APELLIDOS

Primer Miembro:
Curo Sarmicflto Dcivi Ronald

CARGO CORREO DNI

420'73644

CELULAR

915483197
Subgerente de Obras,

Formulación y
AsistenciaTécnica.

Scorpi0_007-2 I @hotmai 
j.com

Segundo Miembro;
Edgar Víctor Paiva Chero

Sub Gerente de

Supervisión y
Liquidaciones de

Obra

vpaivach@gmail.com 12830102 97921053&

Tercer Miemhro:
David Héctor Castrc Pérez

Sub Gerente de
Control Urbano y

Acondicioñamiento
Ter torial

Decape69@hotmail.com t1542581 97128',7262

ASISTENTE TECNICO
losé Baltazü Flores Mino Inspecto¡ de Obra

: \l;
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EDGAR VÍCTOR PAIVA CHERO
Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones de Obras
DNI N" 428301 02
waivach@smail.com

SEGUNDO MIEMBRO

iRTII



.w MUNI C IPALIDAD PROVIN C IAL D E I-AMBAYE QUE
"Lanhye4t& Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLU CIÓN DE GERENCIA No I64-zIzTruIPL.GM. PÁG. 03.

An:fÍCU¡,O SECUVOO: ESTABLECE& que las funciones del Comité de Recepción designado en el artículo
primero, se sujetará estrictamente a la Ley No 30225 - Ley de Contmtac¡ones del Estado y su Reglamento, aplicado al
presente caso.

,lnfÍCUf,O fnnCfBq: DISPONER que las Unidades Orgánicas de la Municipalidad comprometidas en los
procesos de recepción, brinden las facilidades del caso al Comité de Recepción de Obra para mejor cumplimiento de
los actos administrativos-

ARTICULO CUARTO: DISPONER Ia publicación de la preseote Resolución en el Portal Institucional de la
Municipalidad Provincial de Lambayeque.

REG ÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHiVESE.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Eenemérita
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Calle Bolívar N' 400
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wwwmunilambayeque.gob.pe
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